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FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVEKTENCIA OFICIAL. 

Luego que los seüoies Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá yerifi caree cada año. 

SE PÜltLIOA LOS LUNES, MIKRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta, de la Diputación prOTincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las* 
que sean a instancia de pnrte no pobre, se ingerta-, 
rún oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-r' 
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interís particuinr prtvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peneta. por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 20 do Junio.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . fr.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE PEOTINOIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Allnns. 

D . ALONSO R O M A N V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

L a Gasea, vecino de León, se ha 
presentado en 1» Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el .día 16 del mes de Mayo , á las 
doce y media de s u . m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo una 
demas ía de la mina de carbón l l a 
mada Demasía i l<¡ mina Esperanza, 
sita en t é r m i n o del pueblo de V e -
gacervera, Ayuntamiento del mis
mo; hace la des ignac ión de la c i t a 
da demas ía á la mina Esperanza en 
la forma siguiente: 

Terreno franco comprendido en
tre la mina de hul la n ú m . 255, de
nominada Esperanza, y las minas 
Aurreza II, Adela , Universo, A n g e 
l ina , Maria y la que linda por la 
parte Oeste de la Maria y Sur de l a 
citada Esperanza, con ambas á dos. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ad
mite dicha solici tud, s in perjuicio 
dei tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n proviene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . 

León 24 do Mayo de I8Ü3. 
.HunKO líoinitn Vt'gn. 

Hago sabor: Que por D. Anacleto 
Ramí rez , vecino de León, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el día 17 del mes de Mayo, á las 
once y media de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 98 
pertenencias de ¡a mina de carbón 
llamada Amparo, sita eu t é rmino de 
la Choza, del pueblo de Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda, y 
l ind^ al Norte con el alto de la So
lana, al Este con el rio Cea, al Sur 
con la Era , y a l Oeste con terreno 
c o m ú n ; hace la des ignacióu de las 
citadas 98 pertenencias en la forma 
s iguiente : 

Se t e n d r á por punto de' partida el 
á n g u l o Suroeste de la mina l l ama
da Bellavista; desde él se medi rán 
800 metros al Norte y se pondrá la 
l . " estaca; 700 al Oeste, 2." estaca; 
1.400 al Sur , la 3." estaca; 700 al 
Este, la 4."; y con 600 al Norte, se 
l l e g a r á a l punto do partida: que
dando de este modo cerrado el pe
r ímet ro de las 98 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por. la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este din la presente so l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del preseute 
para que eu el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones IOK que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno, solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 25 de Mayo de 1893. 

Alonso Itomnil Vcsn. 

Negociado 2.°—Montes. 

E l día 3 del p róx imo mes de Ju l io , 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar ante el Alcalde de La 
Vega de Almanza , con ai ic ia 
de un empleado del ramo de Ji ii.es, 
la primera subasta de 49 árboles 
maderables, que cubican 46 metros 
548 decimetros cúbicos , cuyos á r 
boles tienen que tirar para hacer la 
esplanación del ferrocarril de L a Ro

bla á Valmaseda, en el monto deno
minado Campo-redondo, pertene
ciente al pueblo de Volcuende, najo 
el tipo de tasación de 485 pesetas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL para conocimionto del p ú 
bl ico. 

León 17 de.Junio de 1893. 
El (loliorDador. 

AIOIIKO Koniáii Ves». 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S MfiS ÍS JUDÍO de 1893 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1892-93. 

Distribución do íondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones do d i 
cho mes, formada eu virtud de lo prevenido por la disposición 2." de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. " 
3. ° 
4. " 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias • 
Cargas 
lu s t rucc ióu públ ica 
Beneficencia •-...> 
Corrección púb l ica . 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas. Ct«. 

5.000 » 
4.CO0 • 
1.000 . 
1.000 ¡> 
4.500 » 

25.000 » 
1.500 . 
1.000 » 

15.000 . 
2.000 . 
6.000 » 

55 03 

66.055 03 

La presente d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesen
ta y seis mi l cincuenta y cinco pesetas tres c é n t i m o s . 

León 31 de Mayo de 1893.—El Contador provincia l , Sa lus t í ano Posa-
d i l l a . 

Sesión de 3 de Junio de 1893.—La Comisión acordó aprobar l a pre
sente d is t r ibuc ión de fondos, y que se publique en el BOLETÍN OTOIAL á los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente, Gran izo .—El Secretario, Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. | 
I 

ADMINISTRA.CIÓN i 
tie i :< tntr lbuc io i i e« <te la provlncta j 

Contribución industrial. 

L a estructura • de la circular de 
esta Aduiinis t ración de 1.° de Mayo 
ú l t imo , inserta en el BOLETÍN -OFI
CIAL de 8 del mismo, respecto á los 
trabajos para ta formación de las 
mat r ícu las , está basada exactamen
te en la modulación del Reglamen

to, más como quiera que por el ar
ticulo 7.° del proyecto de ley de pro • 
supuestos para el ejercicio próximo 
de 1893 á 94, los recargos que los 
Ayuntamientos acuerden y ¡a A d 
minis t rac ión apruebe sobre la con
t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a , y sobre l a do industrial 
y de comercio, serán comprendidos 
en los. repartimientos, recaudados 
juntamente con las cuotas del Te 
soro y pagados á los Ayuntamien
tos con cargo á la sección 9." «el 
presupuesto de gastos, previa de
ducción del 5 por 100 como prenüo 
de administracii'::i, i nves t ¡gadó : i y 
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"ícoljraDza, se liace preciso que los 
• Sres. Alcaldes confeccioneo los ma-

tr icnlas conforme 'a í nuevo formu- . 
lário que i con t inuac ión se detalla, : 

• teniendo presente que el recargo I 
j lhunicipal no podrá exceder eu ma- ¡ 

/ áé ' ra alguna del 16 por 100 estable- ¡ 
•;e¡do por la ley . 

Todas las d e m á s observaciones I 
que en In precitada circular se ha 
cen, se t e n d r á n muy presentes para 

. lá formació* de la matr icula , acom
pasando á la misma a d e m á s de los 
documentos que en aquél la se inte-

isau, una relación de los i n d i v i 
sos que ejercen sus industrias en 

.mbulancia de las comprendidas en 
la'yí.* división de l a tarifa 5." de Pa 
tentes. 

minadas y presentadas en esta A d 
minis t rac ión s in pretexto de n i n 
g ú n g é n e r o , dentro del presente 
mes. 

León 12 de Junio de 1893.—El 
Administrador, Federico F . Gallardo. 
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L o que se bace públ ico por medio 
de l a inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia , para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, á fin de que 
sin levantar mano y teniendo en 
cuenta las cuotas del nuevo regla
mento de 11 de A b r i l ú l t imo , den 
comienzo á la formación de las ma
t r í c u l a s en la forma indicada en e l 
modelo que en la misma circular se 
s e ñ a l a , debiendo quedar é s t a s ter-

ADMINISTRA.C1ÓN 
DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Extracto ie las resoluciones del Tri iu-
naC guüernatim del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expedientes de 
excepciones de tientas de terrenos co- I 
múñales, promovidos por Alcaldes I 
pedáneos t) Presidentes de Juntas ad- i 
minislralivas. 

Por resolución de 14 del actual 
ha sido denegad i la solicitud de ex 
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Agrada , L a g u a , Sufreira y 
Valdeparada, Salgueira y Va lque-
site, promovida por el Alcalde p e d á 
neo del pueblo de Fre i rá , A y u n t a 
miento de Pór te la de Aguia r . 

Por resolución de 4 del mismo 
mes ha sido denegada la solicitud 
do excepción de venta del monte 
doi iomiuad» V a l de E s t o p a l y las 
praderas tituladas. Valdares, Corra
les, Los Prados, Valasopero, F a m u -
leyatno, L a s E r a s , Prado-penilla, 
Fonja y Los Tesos, promovida por el 
Alcalde pedáneo del pueblo de V a l -
despino, del Ayuntamiento de V a l 
de San Lorenzo. 
. Por resolución de igua l fecha ha 
sido denegada la solicitud do excep
ción de venta de los montes t i tu la
dos Corfarcarias y agregados, C o 
llada y agregados, Barnal y agre
gados, Viejo, San Miguel do los Sar 
dones y Tras la Lamba, Mongrando 
y agregados. Valles cruzados, V a l -
decebes, V a l d e c a u e d o y Dehesa, 

-Monedo, San Andrés y Mostadera, 
Vega, Pepino y Matalin, cuyos pas
tos u s u f r u c t ú a n en m a n c o m ú n , los 
pueblos de Naredo, Robledo, So la 
na, Candanedo, Rabanal y Brugos , 
pertenecientes al Ayuntamiento de 
L a Robla-. 

Por resolución de la misma fecha 
ha sido denegada la solicitud de ex 
cepción de venta d é l o s montes t i 
tulados La Chana, l í egue ra y V a 
ll ico de Valdeagua, L a Bacana, Los 
Picones y E l Río, L a Llama y Eras 
y L a Juncal , promovida por el A l 
calde pedáneo del pueblo de Q u i n -
tanilla del Valle, Ayuntamiento de 
Benavides. 

Por resolución d é l a misma fecha 
ha sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta de los montes de
nominados Los Matas, Tabladillo y 
Linaseda y Tegeio y Los Navares, y 
con destino á dehesa boyal el t i t u 
lado Bobín, promovida por el A l c a l 
de pedáneo del pueblo de I g ü e ü a , 
Ayuntamiento del mismo nombre. 

Por resolución de 11 del actual 
ha sido denegada la solicitud de e x 
cepción de venta de los montes t i 
tulados Chadera, Chano, Valde la -
cabra y su Campaza, las Canales y 
Valleeorral, Valdemaria, Carbonera 
y Valdepozos y la Fontanica; pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Quintanil la del Monte, 
Ayuntamiente de Benavides. 

Por resolución de la misma fecha 
ha sido denegada la solicitud de e x 
cepción de venta de cuatro prade
ras tituladas Valle Santiago, F o n 
tanal, Canal de Glicinas y Prados; 
promovida por el Alcalde pedáneo 

del pueblo de Valdevimbre, A y u n 
tamiento del mismo nombre. 

Por resolución de igua l fecha ha 
sido denegada la solici tud de ex 
cepción de venta de un monte t i t u 
lado F e r g a r ó n , Valoreas, Rebol l in 
y Dehesa Vieja; promovida por el 
Alcalde pedáneo- del pueblo de C a n 
cela, Ayuntamiento de Pór te la de 
Agu ia r . 

Por resolución d é l a misma fecha , 
ha sido denegada la solici tud de ex- -
cepción de venta de un monte t i t u - j 
lado la Sier ra , conocido t a m b i é n 
por los nombres de Esparadal, L a \ 
Se lv i l i l l a , La Selvil lana y Valles . 
Puercos; promovida por el Alcalde ! 
pedáneo del pueblo de Panta Cruz i 
del Monte, Ayuntamiento del A l - j 
vares. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
pueblos interesados, y en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el art. 61 
del reglamento, para el procedi
miento en reclamaciones e c o n ó m i 
co-administrativas. 

León 1.° de Mayo de 1893.—El 
Administrador, Santiago I l lán. 

A . T D N T A M Í E N T 0 8 . 

Alcaldía constitucional de 
Hodiezmo. 

E l día 28 del corriente, desdo las 
doce de su m a ñ a n a á l a una de la 
tarde, da rá principio en la casa con-
bis tor iá l , ante el Ayuntamiento ó 
uoa comisión de su seno, presidida 
por esta Alcaldía, la subasta para 
el arriendo á venta libre de las es
pecies carnes frescas y saladas; que 
vendan los tablajeros ó personas en
cargadas de ellos en los estableci
mientos públicos y demás personas 
ambulantes que vendan los citados 
ar t ículos , solo para el consumo den
tro del municipio, asi como t a m b i é n 
los aceites, gas , luc i l ina , vinos, 
aguardientes, alcohol y otros l i c o 
res de todas clases, vinagre, cerve-
va y sidra; bajo el tipo de los dere
chos que á los citados a r t í cu los les 
corresponde y sus recargos autori
zados, solo por el año p r ó x i m o de 
1893 á 94; cuya subasta ha de v e 
rificarse por pujas á la l lana y bajo 
las condiciones que so hallan de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Rediezmo 16 de Junio de 1893.— 
Santiago Gu t i é r r ez . 

Alealdia consltlncimal áe 
Valdeteja. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, el arriendo de 
ios derechos de consumos, á venta 
libre, sobre el v ino , aguardientes, 
licores y carnes frescas, para el p r ó 
x imo ejercicio de 1893 á 1894, se 
anuncia l a subasta de los mismos 
para el d ía 28 del corriente mes, l a 
que t endrá lugar en la sala de se
siones de este Ayuntamiento , bajo 
las condiciones expresadas en el 
pliego formado al efecto y que obra 
en esta Secretaria municipal , donde 
pueden enterarse todos los d ías y 
horas háb i les cuantos lo deseen. 

Valdeteja 14 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, José Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba y Aiajo. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arriendo en conjunto 
o separado por ramos, de los dere

chos de consumos, con libertad de 
ventas, para el p r ó x i m o a ñ o eco
nómico , se hace saber al públ ico qua 
las subastas se ce lebra rán en la sala 
de Ayuntamiento ante una comis ión 
del mismo, la primera el dia 29 del 
actual, de once á doce de la m a ñ a 
na, y la segunda para el caso de no 
tener efecto la primera, se ver i f ica
rá en las mismas horas del día 9 de 
Jul io p róx imo; admi t i éndose en és ta 
posturas por las dos terceras partes, 
y ambas con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en la Secre tar ía 
municipal , para los interesados que 
quieran consultarlo. 

Regueras 18 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de ' 
Alija de los Melones. 

No habiendo tenido efecto en el 
dia de hoy por falta de licitadores 
l a primera subasta del arriondo.de 
consumos á venta libre, se anuncia 
la segunda que t end rá lugar el dia 
27 del actual, á las diez de la m a ñ a 
na, en la casa consistorial dé esto 
Ayuntamiento, bajo los mismos t é r 
minos que la primera, y en ella se 
admi t i r án proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo de 14.290 
pesetas 25 cén t imos y bajo las con
diciones que constan del pliego, que 
se llalla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento , siendo 
requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta, ingresar el % 
por 100 del tipo asignado. 

Al i ja de los Melones Junio 16 de 
1893.—El Alcalde, Cipriano Rodrí -

Alcaldía constitucional de 
Gelnnes del Rio. 

Bajo el tipo de 4.550 pesetas 65 
cén t imos , se sacan á subasta, á ven
ta libre por espacio do un año , los 
derechos de consumos y sus recar
gos, sal y alcoholes de este A y u n t a 
miento, la subasta t endrá lugar en 
la casa consistorial de este A y u n t a 
miento, e l dia 29 del actual, á las 
dos en punto de la tarde, y te rmi
na rá á las dos y media de la misma, 
la cual t end rá efecto por pujas á la 
l lana, en esta subasta no se admi t i 
rá postura que no cubra el tipo se
ña lado , y bajo las coadiciones del 
pliego que se e n c o n t r a r á de mani 
fiesto en ¡a Sec re t a r í a del A y u n t a 
miento. E l arriendo es para el a ñ o 
económico de 1893 á 94. S i no h u 
biere licitadores en la expresada su 
basta, se verif icará segunda subas
ta, en la que se admi t i r á postura 
por las dos terceras partes del tipo 
seña lado , el dia 11 de Jul io p róx imo 
á la indicada hora, en la expresada 
casa consistorial. N o se admi t i r á 
postor que no acredite haber con
signado el 2 por 100, importe do l a 
subasta ó t ipo. 

Cebrones del Río J u n i o 16 de 
1893.—El Alcalde, André s Sanjuan. 
— E l Secretario, J e rón imo López A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslroiierra. 

N o habiendo tenido efecto la s u 
basta celebrada el d ia 9 del corrien
te, de todas las especies de consu
mos para el ejercicio de 1893 á 94, 
se acordó nueva subasta que ten-
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d r á lugar el día 27 del corriente, 
con los mismas condiciones que se 
hallan establecidas en el pliego, que 
so halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamientu . 

Castrotierra 18 de Junio de 1893. 
— E l Alcalde , Kamón Castellanos. 

Alcaldía constitucional <U 
Maicmal del Camino. 

No habiendo tenido e f e c t o por 
falta de licitadores lo primera y se
gunda subasta de arriendo do los 
derechos de vino y aguardiente con 
venta á la exclusiva, se seña la la 
tercera y ú l t i m a para el dia 28 del 
corriente mes, de diez i doce de la 
m a ñ a n a , en el mismo local de la 
casa consistorial, en la que se ad
mi t i r án proposiciones por las dos 
torceras partes del tipo de subasta 
que es el de 2.400 pesetas 5 c é n t i 
mos y con las condiciones del pl ie
go , que queda unido al expediente. 

Rabanal del Camino 18 de Junio 
do 1893.—El Alcalde, Kamón P i -
ñ e i r o . 

t irles; pues pasado, no se r án oidas. 
Vi l lamar t in de D . Sancho y Junio 

15 de 1893.—El Alca ldn , Celestino 
Gbeja. 

Álcaldia constitucional de \ 
Veffapiematia. 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento, la confec
ción del repartimiento de la con t r i 
bución de inmuebles, cul t ivo y g a 
nader ía para el año económico de 
1893 á 94, se halla expuesto al p ú 
blico en la oficina de Secretaria m u 
nicipal por t é rmino de ocho d ías , en 
cuyo plazo pueden los contr ibuyen
tes examioarlo, y presentar por es
crito las reclamaciones que crean 
en derecho, pasado dicho plnxo que 
será á contar desde la publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia , no habrá lugar á reclamacioses. 

Lo que so hace p ú b l i c o en el 
exacto cumplimiento del art. 74 del 
i ioglamento de 30 de Septiembre de 
18H5. 

Vegaquemada 14 de J u n i o de 
1893.—El Alcalde , Salvador López. 

Alcaldía constitucional de 
Oabrillanes. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales del año económico de 1891 á 
92, se hallan espuestas al públ ico 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince d í a s , para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlas y formular las reclamucio-
nes convenientes dentro de dicho 
plano. 

Cabrillanes 10 de Junio de 1893. 
— E l Alcalde, Eamiro Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Sercianos del Páramo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , perte
necientes á los ejercicios de 1890 á 
91 y 1891 i 92, se hallan de mani
fiesto en la Sec re t a r í a municipal 
por el t é rmino de quince días , para 
oír las reclamaciones que crean pro
cedentes; pasados los cuales, no se
rán o ídas . 

Bercianos del P á r a m o á 12 de J u 
nio de 1893.—El Alcalde, Gregorio 
Cav'ero. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva di las Manzanas. 

Practicada la r e c t i f i c a c i ó n del 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de con t r ibu
c ión terri torial de este Municipio, 
para contribuir en el año próximo 
de 1893 á 1894, queda expuesto a l 
público en la Secretaria del • A y u n 
tamiento por t é r m i n o de ocho días , 
contados desde el en que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL este 
anuncio, para que los interesados 
comprendidjs en dicho documento, 
en su vista hacer las reclamaciones 
que les convenga, dentro del expre
sado t é r m i n o . 

Vil lanueva de las Manzanas 10 de 
Jun io de 1893.—Joaquín González . 

Álcaldia constitucional de 
Villamartin de J>. Sancho. 

Terminados por l a Junta pericial 
los trabajos de rectificación de la 
riqueza que ha de servir de base a l 
repartimiento de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
de 1893 á 94, so halla de manifiesto 
y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por t é rmino 
de quince días , para que durante 
dicho plazo puedan los contr ibuyen
tes en él incluidos, hacer las recla
maciones de derecho que crean asis-

Alcaldia constitucional de 
Balboa. 

Por inhabi l i tac ión del que la des
empeñaba , se halla vacante la Se
c re t a r í a de esto Ayuntamiento, con 
el sueldo anual consignado en pre
supuesto, que se satisfará por t r i 
mestres vencidos; en su v i r tud , e l 
Ayuntamiento que me honro presi
dir, ha acordado anunciar su p rov i 
sión por concurso y t é rmino de ocho 
d ías , durante los cuales pueden as
pirar á el la , los que tuvieren por 
conveniente y reuuan los condicio
nes exijidas por el art. 123 de la ley 

1 municipal , debiendo poseer a d e m á s 
a l g ú n t í tulo profesional, dirigiendo 
sus instancias documentadas al que 
suscribe, significando que t ranscu
rrido dicho plazo se p rovee rá . 

Balboa 11 de Junio de 1893.—El 
: Alcalde, Antonio Vázquez . 

Rendidas por los respectivos cuen-
[ tadantes las cuentas de o rdenac ión 

y deposi tar ía correspondientes a l 
| ejercicio ordinario de 1890-91 y su 
| periodo de ampl iac ión , se hallan e x -
; puestas al públ ico en Secretaria por 
i t é r m i n o de quince d ías , para que 
• puedan ser examinadas por los ve -
I cinos que lo estimen conveniente; 
! transcurrido dicho plazo, se rán des-
[ atendidas las reclamaciones que con 
¡ referencia á las mismas se presenten. 
1 Balboa 11 de Jun io de 1893.—El 
'; Alcalde, Antonio Vázquez . 

ros, fabricantes y tratantes en l a 
misma, para que se const i tuyan en 
gremio y acuerden lo que estimen 
m á s conveniente, para el dia 24 del 
actual y hora de las dos de su tarde, 
en la casa consistorial del Ayunta
miento, en que da rán principio las 
conferencias. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de quien corresponda. 

Calzada del Coto 18 de Junio de 
1893.—El Alcalde, Ignacio Ajenjo. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, el primero n i e l 
segundo remate de los derechos de 
renta exclusiva al por menor, de 
vinos, aguardientes y carnes frescas 
de este Municipio , en el próximo a ñ o 
económico de 1893 á 94, se anuncia 
el tercero y ú l t imo para el miércoles 
28 del actual, de ocho á diez de l a 
m a ñ a n a , en el sa lón de sesiones del 
Ayuntamiento, en el que se admit i 
r á n posturas por las dos terceras 
partes de las 2.048,75 pesetas que 
ha servido á las dos primeras subas
tas, y pliego de condiciones que se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaria del mismo. 

Santiago Millas y Junio 18 de 
1893.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía conslüucional de 
Hospital de Orvigo. 

Terminada la matricula de subs i 
dio correspondiente á este A y u n t a 
miento para el ejercicio de 1893 ú 
94, se encuentra expuesta a l p ú b l i 
co én la Secretaria, para todo con
tribuyente que desee examinarla y 
exponer.las reclamaciones que crea 
convenientes, en el preciso t é r m i n o 
de ocho días; pasados és tos , n i n g u 
no será o ído. 

Hospital de Orvigo i 12 de Junio 
de 1893.—El Alcalde, Ange l M a r 
tínez.-

Alcaldía constitucional de 
Villairaz. 

Terminado el amillaramiento que 
ha de servir de base para l a derra
ma del cupo de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a para 
el a ñ o económico de 1893-94, se 
halla do manifiesto y expuesto a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por t é r m i n o de quin
ce días, á contar desde la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , á fin de que los con
tribuyentes que figuran en el mis
mo, puedan hacer las reclamacio
nes que creyeren justas, y pasado 
dicho plazo, no se rán atendidas. 

Vil labraz y Junio 10 de 1893.— 
E l Alcalde, José Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto. 

Habiéndose acordado por l a Cor 
poración municipal de este t é rmino 
y asociados, para hacer efectivo el 
importe del impuesto de consumos, 

Íai'a e l año económico p róx imo de 
S93 á 94, el medio de ios encabe

zamientos gremiales de los dere
chos s ó b r e l a s especies sujetas a l 
impuesto; se convoca á los coseche-

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo. 

S e g ú n me p a r t i c i p a n Ange l a 
Puerto y María Barrera, vecinas del 
pueblo de Zuares del P á r a m o , en l a 
madrugada del dia 6 del actual, les 
fueron robadas de sus cusas, las ca 
bal ler ías que se r e señan á cont inua
c ión , con m á s á la Mar ía dos g a l l i 
nas y un costal de estopa con c i n 
cha , interesando su captura. 

E n su v is ta , y acudiendo á lo so l i 
citado por las p a r t i c i p a n t e s , he 

acordado dir igirme á los Sres. A l 
caides de esta provincia , como a l 
b e n e m é r i t o cuerpo de la Guardia c i 
v i l para que s i llegado el caso de 
ser habidas sepan su procedencia. 

Señas de las caballerías. 

U n pollino cerrado, pelo n e g r o í 
con un marco en las narices que 
forma un anil lo. Alzada baja. 

Idem otro cerrado y alzada como 
el anterior, tiene la oreja derecha 
abierta como cuatro dedos, cortada. 

Bercianos del Pá ramo á 7 de Ju
nio de 1893.—El Alcalde, Grego!" 
Cabero. .' ' 

Terminado por el A y u n t a m i é n t ' 
y Jun ta pericial e l apénd ice a l ami 
i laramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
para el a ñ o económico de 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
público en la Sec re t a r í a munic ipa l 
por t é r m i n o de quince d ías , contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
c i a , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se rán atendidas. 

Corrizo 

San Millán do los Caballeros 

JDZGAD0S. 
D . Alberto Hios, Juez de i n s t rucc ión 

de León y su partido. 
Hago saber: Que en ol expediente 

sobre dec larac ióu de herederos ab 
intestato de Casimiro Badero B a y o n , 
natural y vecino que fué de V i l l a -
obispo, que falleció on dicho pueblo 
el 29 de Marzo del a ñ o próx imo pa
sado, he acordado por providencia 
de esta fecha, llamar por segunda 
vez á los que se crean con derecho 
á la herencia intestada del referido 
Casimiro Badero, para que en el t é r 
mino de veinte dias , á coutar desde 
la inserción del presente comparez
can á reclamarlo en este Juzgado, 
pa rándo les en otro caso el perjuicio 
consiguiente; h a c i é u d o s e constar 
que hasta la feo.ha no se ha presen
tado n i n g ú n pariente del finado. 

Dado en León á 15 de Junio de 
1893.—Alberto Ríos .—El Esc r iba 
no, Eduardo de N a v a . 

D . Narciso Sauces, Juez municipal 
en funciones de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. 
H a ^ o saber: Que en este Juzgado 

y testimonio del Actuar io que sus
cribe se sigue ju ic io ejecutivo, so
bre pago de pesetas, propuesto por 
e l S r . D . Nicolás de Penal ver y Z a 
mora, Conde de P e ñ a l v e r , mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Madrid, representado por el P ro
curador D . Inocencio Sela y S a m -
p i l , contra D . Eduardo R o d r í g u e z 
Mer in i , mayor de edad, soltero, pro
pietario y vecino de la ciudad de 
León , se le e m b a r g ó y tasó p e r i c i a l 
mente la finca siguiente: 

L a llamada Requejada y Tesorias,. 
sita en t é r m i n o s de Azadinos, t é r 
mino municipal de Sariegos y V i l l a -
balter. Municipio de San André s del 
Rabnnedo, ambos pueblos de l a pro
vincia de L e ó n , partido judic ia l de 
aquella ciudad; se compone de te 
rrenos de labor y prader ía , y enc la 
vada en ellos u n molino, hoy f i b r i -
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' capi tulada «La E m i l i a n a s o b r e la 
p re sá del Bernesga, qae sirve de 
motor a l artefacto: ocüpa una s u 
perficie total de once h e c t á r e a s , se
senta y tres á r ea s y sesenta y c u a -
JíO c e n t i á r e a s , de Jas que dos hec
t á r e a s , diez y siete á r ea s y veinte y 
ocho c e n t i á r e a s , radican en A z a d i -
nos; y las nueve h e c t á r e a s , cuaren
ta y seis á r ea s y treinta y seis c e n 
t i á r e a s restantes en Villabalter; l i n 
dando por el Norte con el resto de 
la finca: l inda Oriente la carretera 
de Caboalles, Mediodía prados del 
Sr . Cura de Villabalter, de S i m ó n 

onzález y de D." Basi l ia Jolis , v e -
j iba de L e ó n , Norte terreno de don 
Francisco Ruiz , presa del Infantaz
go ó del Beroepga, finca de la Viuda 
Je D . T o m á s de las Heras y camino 
de servidumbre, y por el Poniente 

. egido del Concejo, camino de se rv i -
' qi'j públ ico y la citada presa del 

B.érnesga; t a s a d a en cuarenta y 
nueve m i l setecientas ochenta y 
cinco pesetas con sesenta y seis cén 
timos, i 

E n providencia del día de ayer so 
acordó sacar en públ ica subasta la ; 
expresada finca, para la cual se se
ña ló el dia quince de Jul io p r ó x i m o , 
hora de las doce de la tarde, en l a 
sala audiencia de este Juzgado. Se 
hace presente que las personas que 
deseen tomar parte en la subasta 
c o m p a r e c e r á n en el día y hora se-
iialado ante la sala audiencia de este 
Juzgado, consignando precisamente 
el diez por ciento de su importo; no 
se a d m i t i r á postura que no cubra ¡ 
las dos terceras partes de la tasa- . 
c ión , y los t í tu los de propiodad ex is - : 
ten ó constan KD autos. j 

Y para que se inserte en el Bous- , 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente. 

Dado eu Oviedo á treinta y uno i 
de Mayo de m i l ochocientos noven- : 
ta y t r e s . — N a r c i s o B a u c e s . — E l 
Actuar io , A n g e l Cabal. 

D . Gumersindo B u j á n ' y Buján, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que á consecuencia 

de demanda ejecutiva promovida en 
este Juzgado por el Procurador don 
Justo Diez López, en nombre de 
D . T o m á s Rubio S i lva , del comercio 
de esta ciudad, contra sus conveci
nos D.* Pascuala Gastambide slora-
les y D . Victor ino García Gastambi
de, en rec lamac ión de cierta can t i 
dad, se anuncia la subasta del dere
cho á retraer la finca siguiente. 

E l derecho á retraer la finca s i 
guiente , establecido por la D." Pas
cuala al venderla con pacto de retro 
por medio de escritura púbiica á don 
Santiago Egu iaga ray , v e c i n o de 
León . 

c L a mitad pro-indiviso de una 
casa, con fábrica de curtidos y una 
huerta adyacente á l a misma, s i 
tuada en el casco del arrabal de San 
A n d r é s , de esta ciudad, calle de l a 
Iglesia, n ú m e r o s 38 y 40 , ' l i úda toda 
la finca, casa, cnrtijo y huerta, por 
el costado derecho entrando con c a 
lle de l a Iglesia, por donde mide 30 
metros 53 c e n t í m e t r o s , por la i z 
quierda con huerta de herederos de 
D . Santiago Gastambide, por donde 
mide 64 metros 40 c e n t í m e t r o s , por 
el frente con la citada calle de la 
Iglesia, por donde mide 43 metros 
46 c e n t í m e t r o s , y por la espalda con 
plazuela de la Iglesia, cal lejón sin 
salida ni nombre y casa de Mateo 
Rubio , y herederos de Juan López: 
valuada toda la fiuca en 22.000 pe

setas, correspondiendo por lo tanto 
á esta mitad 11.000 pese tas .» 

E l remate t e n d r á lugar el dia sie
te de Jul io póx imo venidero, y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , eti'la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en l a cárcel p ú b l i c a - d e la misma, 
bajo. 

De la cer t i f icación expedida por 
el Sr . Hegistrador de la Propiedad 
de este partido con fecha ve in t i sé i s 
de Mayo ú l t i m o , dicha finca aparece 
gravada con los cargos siguientes: 

1. ° U n cargo de cinco pesetas 
cincuenta c é n t i m o s anual & la fá
brica de San A n d r é s . 

2. " Otro de una fanega de t r igo 
y una gal l ina t amb ién anual , á la 
fábrica de la Catedral de esta ciudad. 

3. ° Ciento noventa y ocho rea
les de rédi to anual, á favor del Hos 
pital de las cinco Cofradías de la 
misma. 

4. ° U n foro anual de v e i n t i ú n 
cuartillos, sin decir la especie, a l 
Mayorazgo de Salazar. 

5. ° Ve in t iún cuartos á la fábr ica 
de San Bar to lomé de esta ciudad. 

6. ° Otro foro a n u a l de nueve 
cuartil los de centeno al Mayorazgo 
de Salazar, y dos reales á la fábrica 
de San Ba r to lomé . 

7. ° Otro foro de nueve cuartilloa ¡ 
de centeno al Mayorazgo de Sa la - ¡ 
zar, con otro cargo á la iglesia de : 
San Bar to lomé , que no se determina ¡ 

8. " Otro cargo do diez y ocho > 
cuartil los de centeno á los herede- . 
ros de Salazar, de los Barrios. A ' l e - i 
m á s se halla gravada con el derecho j 
de retracto que se estableció en fa
vor de D.* Pascuala y D." Tor ib ia 
Gastambide Morales , en v i r tud de 
venta con pacto de retro hecha por ; 
é s t a s á D . Santiago Eguiagaray , 
vecino de León, por t é rmino de'diez 
años , con escritura pública otorg-a-
da en veinte de Junio de m i l ocho- . 
cientos noventa: el citado derecho 
de retracto, respecto á la mitad de 
la referida finca correspondiente á j 
la D.* Pascuala, aparece embargado i 
á consecuencia de la demanda eje- I 
cut iva , objetó de este edicto; y por 
ú l t imo , la referida casa-fábr ica de 
curtidos se halla arrendada por el 
periodo de los diez años , eu que t ie
nen derecho ¡i retraerla las vende
doras D." Pascuala y ü . " Toribia 
Gastambide, á esta u l t ima, previo 
pago de uuevecientas pesetas de 
renta anual. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión ; y para tomar parte eu la 
subasta es preciso consignar el diez 
por ciento del precio de la t a s a c i ó n : 
tampoco se han presentado t í tu los 

' de propiedad de la finc/i eo cucs -
. t i ón ; y por ú l t i m o se advierte que 

los que deseeu interesarse en el re
mate, pueden pasar á la Esc r iban ía 
del infrascrito, en donde podrán ver 
los antecedentes. 

Dado en A s t e r i a á nueve de J u 
nio de mi l ochocientos noventa y 
tres—Gumersindo B u j á n . = E I E s 
cribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

á contar - ' ?sde l a inserc ión de este 
anuncie el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , pasados los cuales, se 
p rocederá á su provis ión conforme 
á lo dispuesto en l a ley o r g á n i c a del 
Poder j u d i c i a l y reglamento de 10 
de Abr i l de 1871, entre los aspiran
tes de mejores mér i to s , servicios y 
conducta moral . 

Vegaquemada á 9 de Junio de 
1893 .—Él Juez munic ipa l , Miguel 
P u g a . 

A.NÜNCIOS OFICIALES. 

E l CoTiisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
"administrativo-militares de la C o -
r u ñ a , 

Hace saber: Que el día 1." de J u 
lio próximo á las diez de su m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la Fac to r í a de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto da proceder 
á la compra de los a r t í cu los de su
ministro que á c o n t i n u a c i ó n se ex 
presan. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se e x p r e s a r á el domicil io de su a u 
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas 
muestras de los a r t í cu lo s que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a citada 
Fac to r í a , á no ser que l a oferta se 
haga para vender sobro w a g ó n en la 
Es tac ión del ferro-carri l de uno de 
los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu lo s que se adquieran se h a r á : 
la mitad eu la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de f i 
nalizar el mismo, por los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
queda rán obligados á responder de 
Ja clase y cantidad de aqué l los hasta 
el ingreso en los almacenes de la A d 
min i s t r ac ión Mi l i t a r ; e n t e n d i é n d o s e 

que dichos a r t í cu lo s han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
dados de l a g e s t i ó n para admitirlos 
o desecharlos como ún icos respon
sables de su calidad aún cuando h u 
biesen creído con veniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

L a Corana 11 de Junio de 1893. 
—Domingo G a r c é s . 

Arlieulos jue delm adquirirse. 

Harina de primera clase supe
rior. Precio del quintal métrico.. 

Cebada de primera clase. Precio 
del quintal m é t r i c o . 

Paja tri l lada de t r igo ó cebada. 
Precio del quinta l mé t r i co . 

HOSPICIO D E L E O N 

Las nodrizas que tienen i¡ ea c u i 
dado acogidos de este Estableci
miento, as í como las personas soco
rridas con cargo a l mismo, pueden 
presentarse en las o f i c i n a s de la 
Casa, con la documen tac ión debida, 
á percibir sus haberes, hasta fin del 
corriente año económico , en los dias 
del p róx imo mes de Jul io , que A 
cont inuac ión se expresan: 

Día 1 . ° — L a s pertenecientes a l 
Ayuntamiento de León. 

Día 3.—Las de los demás A y u n 
tamientos del partido de la capi tal . 

Día 4.—Las de L a Baíieza. 
Día 5.—Las de S a h a g ú n y Va len 

cia de D . J u a n . 
Día 6.—Las de Astorga. < 
Día 7.—Las de Murías de Paredes. 
Dia 8.—Las de L a Veci l la . 
Dia 10.—Las do Ponferrada. 
Día 11.—Las que no se presenten 

en los días prefijados. 
León 16 de Junio de 1893.—El 

Director, F . S. Chicarro. 

C A S A - H O S P I C I O Y EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E Ó N . 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante e l mes de Marzo 
ú l t imo , eu obras de a lbañi ler ia ejecutadas por admin i s t r ac ión en esta 
Casa, para conse rvac ión y reparac ión del edificio. 

Maestro de obras . . 
Albañil 

Peón. 

Juzgado municipal de 
Vegaiimmaia, 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de esto Juzgado m u n i c i 
pal, por renuncia del que la desem-
penaba, se anuncia al público para 
los que deseen aspirar á dicho car
go , presenten las solicitudes docu
mentadas en este Juzgado, en el 
t é r m i n o improrrogable de 20 dias, 

D . José Diez Carreras. 
» Gregorio Ordás 
» Segundo del P o z o . . 
> Antonio R o d r í g u e z . 
» Francisco D u q u e . . . 

8 I|2 
9 l i 2 

13 1(2 
12 l l 2 

niario 
Pts. cts. 

3 50 
3 » 
1 75 
1 75 

M A T E R I A L E S . 

A Domingo Rodr íguez , vecino de Llanos, por un carro de ca l , re 
cibo n u m . 1 

SI mismo, ídem Idem, recibo n ú m . 2 
A Cipriano S u á r e z , de León, por dos tinos para herradas, recibo 

n ú m . 3 
A Manuel Montalvo, de ídem, por tres carros de arena, recibo nú

mero 4 
A J e rón imo Gordón, de Alcedo, por un carro de ca l , recibo n ú m . 5. 
A A n g e l Blanco, de León , por 1.000 ladrillos, recibo n ú m . 6 . . . . . 
A A n g e l Merino, de ídem, por maderas, recibo n ú m . 7 . . . . . . . 

Talal. 

Importe. 
Pts. ctf. 

13 » 
29 75 
28 oO 
23 62 
21 87 

20 50 
21 » 

1 » 

• 4 50 
20 50 
40 > 

121 25 

345 49 

Cuya cantidad se acredita a l Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León I." de-Abri l de ¡S93.—E! Contador, Bernardo Calabozo.—fisto 
bueno: E l Director, Chicarro. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


